
Programa de Beneficios de Asistencia Médica

Asociación Solidarista Profuturo



Seguro Médico
Con el respaldo de:



!En los tiempos más difíciles…
Siempre junto a ustedes! 

• Acceso preferente a Centros médicos cancelando Copago

• Digitalmente disponible en cualquier momento con tele consulta de los

centros médicos que forman parte de la red

• Facilidades en las tomas de muestras a domicilio (donde aplique)

• Médicos a domicilio a través de Ecuasistencia Telf. 023988087

• Gestión de reembolsos por medios digitales, cumpliendo con los tiempos

establecidos. (se regularizará la documentación una vez finalice la

emergencia sanitaria)

• Cobertura para todos los gastos relacionados a Covid-19

• Las pruebas son cubiertas siempre que el diagnostico salga positivo (PCR-

Hisopado Nasal)



Red Hospitalaria

Para eventos hospitalarios tiene disponible toda la red de clínicas y 
hospitales de la Mas Ecuador, sin aplicar ningún tipo de restricción.

Para consultar las clínicas afiliadas y prestadores de la red puede 
acceder al siguiente link:

http://www.masecuador.com/



Cómo funciona la Red Ambulatoria

Consulta sin aplicación de deducible, con
solo la cancelación del fee administrativo
de $15 y $20 en Veris

Cobertura y crédito al 70% en exámenes
clínicos, de imagen y otros procedimientos
sin aplicación de deducible, siempre y
cuando haya un diagnóstico y no se trate
de un chequeo médico.

El afiliado sólo tendrá que pagar los
valores no cubiertos y el 30% del costo
total de los procedimientos que tengan
cobertura.

Este beneficio aplica siempre y cuando la
atención se realice en los centros médicos
de la red y cuando la consulta médica se
haya originado en el mismo centro.

http://www.masecuador.com/



Coberturas Operativos Administrativos Ejecutivos

Máximo por enfermedad $13.000 $15.000 $25.000

Deducible por Incapacidad $60 $130 $180

Tabla de Honorarios Tabla Metro+30% Tabla Metro+30% Tabla Metro+30%

Condiciones Particulares Seguro Médico

Cobertura Hospitalaria Operativos Administrativos Ejecutivos

Prestadores Direccionados 70% 70% 70%

Prestadores de la Red 70% 70% 70%

Prestadores Libre Elección 70% 70% 70%

Cuarto y Alimento Diario al 100%, 
hasta

$260 $260 $260

Unidad de Cuidados Intensivos 70% 70% 70%

Límite de días por Hospitalización N/A N/A N/A



Cobertura Ambulatoria Operativos Administrativos Ejecutivos

Centros Ambulatorios de la Red 70% 70% 70%

Libre Elección 70% 70% 70%

Tope de Consulta Médica $82 $82 $82

Fee por Consulta en Centros médicos
de la Red

$15 - $20 $15 - $20 $15 - $20

Farmacia Libre Elección 70% 70% 70%

Emergencia por Accidente al 100%, 
hasta

$500 $600 $800

Condiciones Particulares Seguro Médico

Cobertura en el Exterioro Operativos Administrativos Ejecutivos

Emergencia Médica Comprobada o 
Accidente

N/A N/A $10000

Deducible por Viaje N/A N/A $150

Máximo de Días por Viaje N/A N/A 30



Medias 
Elásticas

Prótesis
No

Dental.

Ligaduras y 
Vasectomías

Vitaminas y 

Alérgenos

Zapatos 
Ortopédicos

Extracción 
de Terceros 

Molares.
Pap Test

Plantillas 
Ortopédicas

Control 
del Niño 

Sano

Eximer
Laser Acné

Leche 
Medicada

Trasplante 
de 

Órganos
Sepelio

Audífonos

Ambulancia 
Terrestre, 
Aérea o 
Fluvial

Beneficios Adicionales

Aparatos 
Ortopédicos

Alquiler de 
Muletas y 
Sillas de 
Ruedas

Vacunas Terapias

Mamografía 
y Antígeno 
Prostático

Medicina 
Natural, 

Homeopática 
y Acupuntura



Periodos a tomar en cuenta

“Evento” Periodo

Presentación de Reclamos 120 días

Liquidación de reclamos Vía transferencia en 5 días laborables

Carencia para Nuevas Inclusiones 90 días desde el ingreso a la póliza

Plazo para Reingreso de Documentos 45 días desde la devolución

Plazo para inclusión de un recién nacido 60 días a partir del nacimiento

Plazo para inclusión de cónyuges y nuevos empleados

En cualquier momento de la vigencia del 
contrato para incluir a su cónyuge o para 

reportar el ingreso de un nuevo empleado a 
la empresa

Crédito Hospitalario
Programada: No será requisito pre autorizar la cirugía, al momento del 
ingreso presentará solo su tarjeta de afiliación. No es necesario presentar 
garantías

Cama de Acompañante
Cuando el paciente sea dependiente menor de 15 años de edad, al 100% 

sin  deducible hasta $80



• Formulario llenado.
• Factura original de consultas médicas.
• Copia de pedido de exámenes.
• Factura original o PDF de factura electrónica de exámenes
• realizados, sean de laboratorio o de rayos X con el respectivo desglose
• Copia de resultados de exámenes.
• Copia de receta médica.
• Factura original o PDF de factura electrónica de la compra de medicinas.

Reclamo Hospitalario ( se deben adicionar los siguientes documentos)
• Copia de Historia Clínica
• Copia de Protocolo Operatorio
• Hoja de anestesia (de existir)
• Si fue un ingreso por emergencia copia de la hoja 08 de Emergencia

Coordinación de Beneficios:
• Formulario de reclamación
• Liquidación original de la compañía de seguros
• Copias certificadas con sello de fiel copia del original de la aseguradora del

soporte de reclamo

Documentos a presentar para 
reembolso



Formularios de Reembolso Generali



Inversión Plan Asistencia Médica

Teniendo un incremento del 10% en las tarifas para el periodo 2020-2021 en consecuencia
de la inflación médica y la recurrencia de su utilización.



Consulta TODAS tus coberturas y beneficios en 
el App Mapsalud. 

Escanea el código QR con tu celular y 
descárgate Mapsalud.

Región Costa y Austro:
Andrea Valarezo
0995082145
andrea.valarezo@aon.com

Además, puedes contactarte con el Ejecutivo de Aon que estará gustoso de 
apoyarte en cualquier tema sobre el Seguro.

Región Sierra
Graciela Guevara
0999642776
Graciela.guevara@aon.com




